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que el titular realiza la op<lración bajo el s16tema de reposición
COn franquicia arancelaria.

Octavo.-El plazo para solicitar las importaciones será de
un afto.• partir de la fecha de las exportaciones respecti vas.
según lo establecido por el apartado 3.6 de la Orden ministe
rial de la Presid~nci.a del Gobierno de 20 de noviembre de }975.

Las oantldades de mercancías. a Importar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones rooliwda6
podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin mas limita
Ción que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

NovenD.-Las mercancle.s Importadas en régimen de trá
fico de perfeccionamiento acUvo, así como los productos ter
minados exportables, quedarán sometidos al régimen fi6cal de
comprobación.

Décimo.-Se otorga esta autorización por un período de un
a1'io, oont&dQ a partir de la fecha de su publicación en el ..Bo·
letín Oficial deJ. Estado.. , debiendo el interesado, en su caso,
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su oadu~
oidad.

No obstante. las exportaciones que 6e heyan efectuado des
de eJ. as de junio de 1984 hasta la attldida fecha de publica
ciÓn en el -Boletín Oficial del Estado_ podrán acogerse tam
bién a 108 beneficios oorrespondientes siempre que se haya
hecho constar en la licencie. de exportación y en la restante
dOCUmentación aduanera de despacho la referencia de estar
solicitada y en trámite su :rEl601ución. Para estas exportaciones,
los plazos seflalados en el arUculo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bo
letin Oficial del Esta1o... ·

Undécimo.-eon objeto de obtener mejores condiciones co
merciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del
régimen de tráfico de p~rfeccionamiento activo podrán cana
lize.r sus c<>mpr86 al exter'or total o parcialmente, a través de
Entidades o Agrupaciones de exportadores, debidamente auto
rizadas por el Minist,erio de Economía y H8<'ienda, y que acre
dit.en la"psión del derecho a efectos exclusivamente de contra
tación y ejecución de la importación.

Duodécimo.-La Dirección GenereJ de Aduanas. dentro de
su competencia, adoptará las medidas que considere oportu
nas respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico
de perfeoclonamiEmto que se autoriza.

Oecimotercero.-La Dirección General de Exportación podrA
dictar 186 normas que estlme oportunas para el mejor desen·
volvlmiento de la presenté autorización.

Decimocuarto.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden ministerial se
considera continuación del que tenta la firma ",Juan José Mi
ralles Pérez_, según Orden ministeriaJ de 13 de junio de 1973
(..Boletín Oficial del Estado.. del 26), a efectos de la mención
qUe en las licencias de exportación y corrMpondientes holas
de detalle se haya hecho del citado régimen ya caducado o de
la 60licitud de su prórroga.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimientc Y' efeeto~,
Dios guarde a v. 1. muchos aflos.
Madrid, 31 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio fhliz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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13050 RESOLUC10N de 27 de febrero de 1984, de la Dl
Terción General de Obras Hidráulico8, por la Que
se hace pública la conceRlón definitiva del aprúve
cho.mlento de aguas oúblicQ.s superficiales del río
Ebro con destino ai abastecimiento de aguas y
TefnQpración y .erviClaS de los grupos I y 11 de la
central nuclear de Aseó, en termino de Aseó rTa
Tragona), otorgada. provisionalmente. pOT Orden
de 28 de junio de 1977 a la «Comunidad de U sua·
tias de las Centrales Nucleares de Ascó-.

Otorgada, provisionalmente. la concesión del aprovechamien
to. de aguas públicas superflriales del no Ebro, para abasted.
mIento de aguas y refrigeración de 106 grupos I y II de la cen.
traJ nuclear de Aseó,

Esta Dirección General ha resuelto:

RESOLUCION de 31 de mayo de 1984, de la Confe·
deración Hidrogrdfica del Guadiana, por la que ••
.afl.ala fecha para el le'Vantamfento de actas pre'Vta.
o la ocupación de los bienes que.e citan, afecta·
dos por el _Proyecto de Unea e14ctrtca aerea ca.
1~-20 KV y Centro de transformación interiOr-de
200 KVA para suministro de energía a la presa de
Alange (Badajo:.)..

En cumplimiento del Real Decreto·ley 18/1081, de 4 de di
ciembre, sobre medidas excepcionales para el aprovechamiento
de los recursos hidráulicos, escasos a consecuencia de la pro
longada sequía, y de acuerdo con el Real Decreto 2899/1981.
complementario del Real Decreto-ley antes citado, se comunica
a los propietarios y titulares de derechos afectados por la men·
cionada obra, que figuran en la presente relación, para que
acudan al Ayuntamiento de Zarza de Alange tBadajoz) el pró·
ximo día. 19 de junio, a las once horas, para el levantamiento
de las correspondientes actas de ocupación, al amparo de lo
dispuesto en el articulo 52 de la Ley -de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954.

A dicho acto debeTAn asistir 108 afectados personálmente o
bien representados por una pereona debidamente autorizada
para actuar en su nombre. AportarAn la documentación acredi
tativa de su titularidad (bien certificado del Registro de la
Propiedad o escritura pública O sus fotocopias), el recibo de la
Contribución que abarque los dos últimos aftas o fotocopias de
los mismos. Los aiectados pueden hacerse acompañar a su costa
de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

SegUn lo dispuesto en el articulo 56.2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las personas
qUe se consideren afectadas podrán formular por escrito ante
esta Confederación. hasta el momento qel levantamiento d(' las
actas previas a la ocupación. alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errOres que se hayan podido producir al l'€la~

cionar los bienes afectados.

Badajaz, 31 de mayo de 1G84.-El Ingeniero Director, P. A., el
representante de la Administración, Juan J. Villalobos Borrfl
chero.-7.667-E,
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Conceder, definitivamente, a la .comunidad de Usuarios
de las Centrales Nucleares de Aseó-. el aprovechamiento de
UD caudal máximo de 77.32 ml/seg. de aguaa publicas sUPerfl.·
ciaJes del rlo Ebro, con destino al abastecimiento de aguas y
refrigeración y servicios de los grupos I Y n de la central nu~
oJear de Aseó, derivados en t~rmlno municipal de Aseó (Tarra·
gona) , autorizándose, slmultAMamente, el vertido de 76 mil
segundo al ya mencionado cauce, todo ello oon estricta sujeción
a las mismas condiciones, desde la 2.& a la 33.&. de la concesión
provisional otorgada por Orden de 28 de lunio de 1977, publi
cada en el «Boletin Oftclal del Estado_ número 200, de fecha
22 de agosto de 1977, Páginas 18744 a 18746.

!.c:I que se hace público en cumplimiento de 1M disposiciones
vigentes.

Madrid, 27 de febrero de 1984.-El Director general, P. D.
(Orden de 2 de dlcklmbre de 1965). el Comlsarto Oentral de
Aguas, Carlos Torres Padilla. -

1. Dofla Isabel Fernández-Cortés Alonso.
2. Doña ..Antonia Hortal Alonso.
3. Herederos de don Manuel" Paredes.
•. Dofla Magdalena y doña Flora López de Ayala y Cotet.
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19,016
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808,099
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162.290
117,080

18,365
212,322
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276,488
56,508
9,107

50,083
18,947
15.370
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26,443

803,641
109,188
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Mercado de Divisas

Divisas convertibles
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1 dólar USA , , , ,.. ,.. ,..
1 dólar canadiense .
1 franco francés ¡ .

1 libra esterlina ;
~ ~ibra 1rla~desa ~ ..

ranco SUIZO .
100 fra,ncos belgas ..

1 marco alemán .
100 liras italia.nas ..

1 florin hola.ndés ..
1 corona sueca .
1 COrona danesa ..
1 corona noruega ..
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses ..


